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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 – Chascomús
Bloques Potencia - GEN
 “2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 22 de junio de 2026.
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

Establézcase la obligatoriedad de instalar Cambiadores Sanitarios Universales de tamaño adecuado para adultos, jóvenes, niños y niñas.-

Visto:
              La visible y urgente problemática habitualmente invisibilizada que atraviesan las familias de personas con discapacidad de nuestra comunidad, la cual pone de manifiesto la falta de cambiadores y sanitarios adaptados para niños, jóvenes y adultos que requieren asistencia en espacios públicos y de acceso público, y;

Considerando:
Que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Ley Nacional N° 26.378) establece que los Estados deben asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte y las instalaciones y servicios abiertos al público o de uso público.

Que el acto de cambiar a un niño, joven o adulto en el suelo de un baño público vulnera flagrantemente sus derechos a la dignidad, la salud, la higiene y la intimidad.

Que la accesibilidad universal no se limita únicamente a la eliminación de barreras arquitectónicas tradicionales (como rampas o puertas anchas), sino que implica garantizar que los servicios sanitarios cuenten con el equipamiento adecuado para asistir a personas con movilidad reducida o requerimientos de apoyo severos

Que la falta de Cambiadores Universales (camillas articuladas, reforzadas y regulables en altura) e instalaciones sanitarias adecuadas funciona como una barrera de exclusión que confina a las familias a sus hogares, impidiéndoles disfrutar plenamente de la vida social, turística y recreativa de Chascomús.

Que es un deber del Municipio de Chascomús liderar el camino hacia una inclusión real, transformando la empatía y el debate social en normativas e infraestructura concreta que devuelvan la dignidad a nuestros ciudadanos.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°: Establézcase la obligatoriedad de instalar Cambiadores Sanitarios Universales de tamaño adecuado para adultos, jóvenes, niños y niñas, preferentemente regulable en altura y con barandas de seguridad en los edificios públicos municipales, espacios verdes recreativos de gran afluencia, y en establecimientos privados de acceso público de gran concurrencia en el partido de Chascomús.

ARTÍCULO 2°: De forma
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